
 

NOTA DE PRENSA 

Navarra y el Estado acuerdan crear una 
subcomisión para asuntos técnicos del 
Convenio Económico  
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Se ocupará, entre otros, de los trabajos previos para el ajuste del IVA y 
los Impuestos Especiales y para el cálculo de la aportación económica 
al Estado  

Viernes, 15 de abril de 2016

El consejero de Hacienda 
y política financiera del 
gobierno de Navarra, Mikel 
Aranburu y el Secretario de 
Estado de Administraciones 
Públicas, Antonio Beteta, han 
acordado constituir una 
subcomisión técnica de la 
Comisión Coordinadora del 
Convenio Económico. Se trata 
de una figura establecida con 
carácter general en la última 
modificación del Convenio para 
todas las funciones que tiene 
asignadas la Comisión 
Coordinadora. 

Esta subcomisión estará 
integrada por representantes 
de ambas administraciones y 
se ocupará de llevar a cabo los 
trabajos técnicos previos para 
la determinación, entre otros, 
de los métodos de ajuste de las 
recaudaciones por el IVA y los 
Impuestos Especiales, de los Índices para el quinquenio 2015-2019 y el 
análisis de los diferentes componentes que integran el cÁlculo de la 
aportación económica al Estado. Los acuerdos de esta subcomisión 
técnica deberán ser refrendados por la Comisión Coordinadora. 

El acuerdo se ha alcanzado en el marco del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera celebrado esta tarde en Madrid y al que ha acudido el 
consejero Aranburu. De esta manera, ambas administraciones han 
mostrado su sintonía y han avanzado en las negociaciones del Convenio 
Económico 

La constitución de dicha subcomisión técnica se hará efectiva la 

 
Navarra y el Estado acuerdan crear una 
subcomisión para asuntos técnicos del 
Convenio Económico. 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 67 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  2 



próxima semana en una reunión de la Comisión Coordinadora del Convenio.  
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